
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 16 de enero de 2023 al Despacho, el 

presente proceso radicado bajo el número 2018-073, con solicitud de 

declaratoria de ineficacia de recurso de reposición.  Sírvase Proveer  

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, sería oportuno resolver y continuar 

con el trámite correspondiente, sin embargo, encuentra el Despacho Judicial 

que, mediante decisión plasmada en Auto Nº.744/ del 1º de octubre de 2021, 

de la H. Corte Constitucional, con ponencia del H. Magistrado JOSÉ 

FERNANDO REYES CUARTAS puntualizó:  

 

“13. La Sala Plena advierte que, de acuerdo con la regla de decisión fijada en 

el Auto 389 de 2021, en aquellas controversias en las que (i) una EPS demande 

a la ADRES; (ii) con el propósito de obtener el reconocimiento y pago de 

recobros correspondientes a servicios o tecnologías en salud no incluidos en 

el extinto POS (hoy PBS); (iii) serán competencia de la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo de conformidad con el artículo 104 de la Ley 1437 

de 2011. 

  

14. Con fundamento en los anteriores criterios, la Sala Plena remitirá el 

expediente CJU – 542 al Juzgado 58 Administrativo Oral del Circuito de 

Bogotá para que, de forma inmediata, de trámite a la demanda y profiera la 

decisión de fondo que considere pertinente. 

  

Regla de decisión: “El conocimiento de los asuntos relacionados con los 

recobros de servicios y tecnologías en salud no incluidos en el POS, hoy PBS, 

corresponde a los jueces de lo contencioso administrativo, en virtud de lo 

dispuesto en el inciso primero del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011, por 

cuanto a través de estos se cuestiona por parte de una EPS un acto 

administrativo proferido por la ADRES. 

  



Este tipo de controversias no corresponde a las previstas en el numeral 

4º del artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
en la medida en que no se relacionan, en estricto sentido, con la 
prestación de los servicios de la seguridad social. En cambio, se trata de 

litigios presentados exclusivamente entre entidades administradoras y 
relativos a la financiación de servicios ya prestados, que no implican a 

afiliados, beneficiarios o usuarios ni a empleadores” (negrilla fuera de texto 

original) 

 

En tal sentido se tiene que si bien es cierto a la jurisdicción ordinaria laboral 

se le endilga el conocimiento de las controversia que surjan de las 

prestaciones de servicios de seguridad social, conforme a lo establecido en la 

ley 100 de 1993, también es cierto que las controversias que se suscitan en el 

presente proceso corresponde a la financiación de servicios prestados por la 

demandada, pues ostentan la calidad de prestadores del servicio de salud, 

teniendo a su cargo la función de glosar, devolver o rechazar, mediante 

ACTOS ADMINISTRATIVOS, por lo cual es la Jurisdicción Contenciosa 

Administrativa quien debe resolver lo pretendido en la demanda, conforme a 

lo establecido en el  inciso 01 del Art 104 de la Ley 1437 de 2011.  

 

Acogiendo esa postura y decisión de la Honorable Corte Constitucional y 

como la presente controversia se trata del mismo tema tratado en la 

jurisdicción ordinaria laboral no tiene competencia para declarar, razón por la 

cual este Despacho dispone PROMOVER CONFLICTO NEGATIVO DE 

COMPETENCIA, para que sea resuelto por la H. CORTE CONSTITUCIONAL 

conforme a lo establecido en el artículo 139 del CGP, aplicable por remisión 

analógica del artículo 145 CPTSS. REMÍTASE el expediente. 

 

      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

CGA/ 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 2018-073 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No. 18  del 6 de marzo de 2023. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 1º de diciembre de 2022, al Despacho, 

la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2022-021 

proveniente del H. Tribunal Superior de Bogotá Sala Laboral.  

 

Sírvase proveer. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, y revisado el líbelo introductorio observa 

el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 y SS del 

CPTSS y de los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022, en consecuencia, se 

dispone:  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por LEYDI JOHANNA AYALA MARÍN en contra de LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES; 

POSTIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.; NUEVA PROMOTORA DE SALUD 

S.A; JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ; JUNTA 

REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA a 

través de su representante legal o por quien haga sus veces, Tramítese la 

actuación conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la sociedad demandada por el término legal, 

para que por intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar 

prueba documental que se encuentre en su poder y que solicita la parte 

actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada a través de su representante 

legal siguiendo los lineamientos contemplados en los artículos 291 y 292 del 



CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo establecido en el artículo 6° de la 

Ley 2213 de 2022, del presente auto admisorio y córrasele traslado por el 

término de diez (10) días hábiles. 

       

CUARTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 

DEL ESTADO, por intermedio de su representante legal o quien haga sus 

veces conforme lo previsto en el Artículo 612 CGP que modificó el Artículo 

199 de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal de diez 

(10) días hábiles, para que por medio de apoderado judicial se sirva contestar 

y presentar prueba documental que tenga en su poder.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

CGA/ 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 2022-021 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No. 18 del 6 de marzo de 2023. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho el presente proceso radicado 

bajo el No. 2022-293 informando que el término concedido en auto anterior venció 

sin escrito subsanatorio, sírvase proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho Judicial que, la 

parte demandante guardó silencio, omitiendo dar cumplimiento a lo              dispuesto en 

último proveído, en consecuencia, conforme lo previsto en el Artículo 90 CGP 

aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, se RECHAZA LA 

DEMANDA. 

 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos originales. 

Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las anotaciones 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

CGA/ 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No. 18 del 6 de marzo de 2023. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



Firmado Por:

Luis Alejandro Sanchez Ochoa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4285b20fef3c199d67585815d7ac848669c8eb1f6c6c85a1b5fe61cee834ada1

Documento generado en 05/03/2023 08:35:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho el presente proceso radicado 

bajo el No. 2022-294 informando que se recibió en término escrito de subsanación 

de demanda, sírvase proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, y revisado el líbelo 

subsanatorio, observa el Despacho Judicial que, cumple los requisitos exigidos 

en el Artículo 25 y SS del CPTSS y de los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022, 

en consecuencia, se dispone:  

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por HEVER ARNULFO FONTECHA FONTECHA en contra de 

SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE SI. 99 S.A., presentada por el sr. 

VICTOR RAUL MARTINEZ PALACIO o por quien haga sus veces, Tramítese la 

actuación conforme los lineamientos previstos en la Ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la sociedad demandada por el término legal, 

para que por intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar 

prueba documental que se encuentre en su poder y que solicita la parte 

actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada a través de su representante 

legal siguiendo los lineamientos contemplados en los artículos 291 y 292 del 

CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo establecido en el artículo 6° de la 

Ley 2213 de 2022, del presente auto admisorio y córrasele traslado por el 

término de diez (10) días hábiles.       



 

CUARTO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal de diez 

(10) días hábiles, para que por medio de apoderado judicial se sirva contestar 

y presentar prueba documental que tenga en su poder.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

CGA/ 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 2022-294 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No. 18 del 6 de marzo de 2023. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho el presente proceso radicado 

bajo el No. 2022-300 informando que se recibió en término escrito de subsanación 

de demanda, sírvase proveer.  

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, y revisado el líbelo 

subsanatorio, observa el Despacho Judicial que, cumple los requisitos exigidos 

en el Artículo 25 y SS del CPTSS y de los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022, 

en consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por CARLOS ARMANDO ARIAS RODRÍGUEZ en contra de 

MARÍA FLORANGELA IZQUIERDO RODRÍGUEZ, Tramítese la actuación 

conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la sociedad demandada por el término legal, 

para que por intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar 

prueba documental que se encuentre en su poder y que solicita la parte 

actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada a través de su representante 

legal siguiendo los lineamientos contemplados en los artículos 291 y 292 del 

CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo establecido en el artículo 6° de la 

Ley 2213 de 2022, del presente auto admisorio y córrasele traslado por el 

término de diez (10) días hábiles.       

 



CUARTO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal de diez 

(10) días hábiles, para que por medio de apoderado judicial se sirva contestar 

y presentar prueba documental que tenga en su poder.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

CGA/ 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 2022-300 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No. 18 del 6 de marzo de 2023. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho el presente proceso radicado 

bajo el No. 2022-305 informando que el término concedido en auto anterior venció 

sin escrito subsanatorio, sírvase proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho Judicial que, la 

parte demandante guardó silencio, omitiendo dar cumplimiento a lo dispuesto en 

último proveído, en consecuencia, conforme lo previsto en el Artículo 90 CGP 

aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, se RECHAZA LA 

DEMANDA. 

 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos originales. 

Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las anotaciones 

pertinentes. 

 

      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

CGA/ 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No. 18 del 6 de marzo de 2023. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho el presente proceso radicado 

bajo el No. 2022-311 informando que se recibió en término escrito de subsanación 

de demanda, sírvase proveer.  

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, y revisado el líbelo subsana 

torio observa el Despacho Judicial que, cumple los requisitos exigidos en el 

Artículo 25 y SS del CPTSS y de los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por REINA ESPERANZA GARZÓN MENDEZ en contra MARTHA 

CONSUELO CARREÑO AVELLANEDA, Tramítese la actuación conforme los 

lineamientos previstos en la Ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la sociedad demandada por el término legal, 

para que por intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar 

prueba documental que se encuentre en su poder y que solicita la parte 

actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada a través de su representante 

legal siguiendo los lineamientos contemplados en los artículos 291 y 292 del 

CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo establecido en el artículo 6° de la 

Ley 2213 de 2022, del presente auto admisorio y córrasele traslado por el 

término de diez (10) días hábiles.       

 



CUARTO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal de diez 

(10) días hábiles, para que por medio de apoderado judicial se sirva contestar 

y presentar prueba documental que tenga en su poder.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

CGA/ 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 2022-311 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No. 18 del 6 de marzo de 2023. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho el presente proceso radicado 

bajo el No. 2022-312 informando que  se recibió en término escrito de subsanación 

de demanda, sírvase proveer.  

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, y revisado el líbelo subsana 

torio observa el Despacho Judicial que, cumple los requisitos exigidos en el 

Artículo 25 y SS del CPTSS y de los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por ELMER ENRIQUE OCHOA MENDOZA en contra 

DRUMMOND LTD, representada legalmente por JOSE MIGUEL LINARES 

MARTINEZ, o por quien haga sus veces, y en contra de JOL INGENIERÍA 

ELÉCTRICA S.A.S, representada legalmente por JORGE ORTÍZ LONDOÑO o 

por quien haga sus veces, Tramítese la actuación conforme los lineamientos 

previstos en la Ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la sociedad demandada por el término legal, 

para que por intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar 

prueba documental que se encuentre en su poder y que solicita la parte 

actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada a través de su representante 

legal, siguiendo los lineamientos contemplados en los artículos 291 y 292 del 

CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo establecido en el artículo 6° de la 

Ley 2213 de 2022, del presente auto admisorio y córrasele traslado por el 

término de diez (10) días hábiles.       



 

CUARTO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal de diez 

(10) días hábiles, para que por medio de apoderado judicial se sirva contestar 

y presentar prueba documental que tenga en su poder.  

 

      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

CGA/ 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 2022-312 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No. 18 del 5 de marzo de 2023. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho el presente proceso radicado 

bajo el No. 2022-313 informando que el término concedido en auto anterior venció 

sin escrito subsanatorio, sírvase proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho Judicial que, 

la parte demandante guardó silencio, omitiendo dar cumplimiento a lo dispuesto 

en último proveído, en consecuencia, conforme lo previsto en el Artículo 90 CGP 

aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, se RECHAZA LA 

DEMANDA. 

 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos originales. 

Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las anotaciones 

pertinentes. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

CGA/ 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No. 18 del 6 de marzo de 2023. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho el presente proceso radicado 

bajo el No. 2022-315 informando que el término concedido en auto anterior venció 

sin escrito subsanatorio, sírvase proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte 

demandante guardó silencio, omitiendo dar cumplimiento a lo dispuesto en último 

proveído, en consecuencia, conforme lo previsto en el Artículo 90 CGP aplicable 

por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, se RECHAZA LA DEMANDA. 

 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos originales. 

Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las anotaciones 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

CGA/ 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No. 18 del 6 de marzo de 2023. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho el presente proceso radicado 

bajo el No. 2022-320 informando que  se recibió en término escrito de subsanación 

de demanda, sírvase proveer.  

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, y revisado el líbelo 

subsanatorio, observa el Despacho Judicial que, cumple los requisitos exigidos 

en el Artículo 25 y SS del CPTSS y de los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022, 

en consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por BERNARDINO BORDA VANEGAS en contra MARÍA 

AMPARO SABOGAL, Tramítese la actuación conforme los lineamientos 

previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la sociedad demandada por el término legal, 

para que por intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar 

prueba documental que se encuentre en su poder y que solicita la parte 

actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada a través de su representante 

legal siguiendo los lineamientos contemplados en los artículos 291 y 292 del 

CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo establecido en el artículo 6° de la 

Ley 2213 de 2022, del presente auto admisorio y córrasele traslado por el 

término de diez (10) días hábiles.       

 



CUARTO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal de diez 

(10) días hábiles, para que por medio de apoderado judicial se sirva contestar 

y presentar prueba documental que tenga en su poder.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

CGA/ 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 2022-320 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No. 18 del 6 de marzo de 2023. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho el presente proceso radicado 

bajo el No. 2022-321 informando que se recibió en término escrito de subsanación 

de demanda, sírvase proveer.  

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, y revisado el líbelo 

subsanatorio, observa el Despacho Judicial que, cumple los requisitos exigidos 

en el Artículo 25 y SS del CPTSS y de los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022, 

en consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por MAGNOLIA INÉS DUQUE SALAZAR en contra de 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS representada legalmente por 

JUAN MANUEL TRUJILLO SÁNCHEZ y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante JAIME 

DUSSAN CALDERON legal o quien haga sus veces Tramítese la actuación 

conforme los lineamientos previstos en la Ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la sociedad demandada por el término legal, 

para que por intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar 

prueba documental que se encuentre en su poder y que solicita la parte 

actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada a través de su representante 

legal siguiendo los lineamientos contemplados en los artículos 291 y 292 del 

CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo establecido en el artículo 6° de la 

Ley 2213 de 2022, del presente auto admisorio y córrasele traslado por el 

término de diez (10) días hábiles.       

 

CUARTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, por intermedio de su representante legal o quien haga sus 

veces conforme lo previsto en el Artículo 612 CGP que modificó el Artículo 

199 de la Ley 1437 de 2011. 

    



QUINTO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal de diez 

(10) días hábiles, para que por medio de apoderado judicial se sirva contestar 

y presentar prueba documental que tenga en su poder.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

CGA/ 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 2022-321 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No. 18 del 6 de marzo de 2023. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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